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Atendiendo el informe secretarial, se dispone: 

 

1. Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

que la sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., notificada 

en legal forma del auto que admite la presente demanda, dentro del 

término de traslado, por intermedio de su apoderada la abogada 

MARÍA ALEJANDRA ALMONACID ROJAS, contestó la demanda, 

propuso excepciones y objetó del juramento estimatorio. 

 

2. Tener en cuenta igualmente, para los efectos legales a que 

haya lugar, que la entidad TAX POBLADO S.A.S., notificada en legal 

forma del auto que admite la presente demanda, dentro del término 

de traslado, por intermedio de su representante legal, abogado JUAN 

CARLOS HERNANDEZ MESA, contestó la demanda y formuló 

excepciones. 

 

3. Requerir al abogado DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ, 

para que, a la mayor brevedad posible, aporte prueba idónea donde se 

pueda verificar que efectivamente las direcciones electrónicas, a las 

cuales se le envío la notificación al demandado OTONIEL DE JESÚS 

GALLEGO VERA, son las utilizadas por éste. Lo anterior, conforme lo 

establece el inciso 2º del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 

2022. 
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De igual forma, se le requiere para que proceda a notificar a la 

sociedad Promotora de Inversiones Inmobiliarias y Civiles S.A.S., del 

auto que admite la presente demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día doce (12) de marzo de 2024 

Por anotación en estado Nº 16 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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